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L E Y E S
LEY N.° 75

P o r cuanto:

£1 Senado y  C ám ara de Diputa* 
dos de la P ro v e íd a  de Salta, san

cionan con fu erza  de

r  - L E Y :

A r t .  1.0 —  C on strúyase una C á
m ara inm unizadora de porotos en el 
D istrito  de L a  M erced, departam ento 
de C errillos.

A r t .  2.0  —  L os fru to s que se in
municen en la  C ám ara, p ag arán  el 
aosto que los m ism os ocasionaren.

A rt  3 . . o —  E l gasto  que oca
sione la  ejecución de esta  le y  se h a 
rá  de R entas G enerales con im puta
ción a  la m ism a.

A r t .  4 . 0 '—  E l Poder E jecutivo 
reglam en tará  la  p resen te.

A r t .  B.o —  Com uniqúese, e tc . 
Dadaj en la  S a la  de Sesiones de la  

H onorable L egis la tu ra , a  seis días 
del mes de N oviem bre de m il nove
cientos tre in ta  y  tre s 1.

J U A N  A R IA S  U R IB U R U , P resi
dente del Honorable Senado. A D O L 
F O  A R A O Z , Secretario  del Honora

ble Senado. —  A . P E Ñ A L B A , V ice 
presiden te de la  H onorable C ám ara 
de D iputados. M A R IA N O  F .  C O R 
N E JO , Secretario  de la  Honorable 
C ám ara de D iputados.

P o r tan to: • ■ . 7

M IN IST E R IO « DE. G O B IE R N O :

Salta , N oviem bre 13 de 1933.
T én ga se  por le y  de la] Provincia, 

cúm plase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro  de L eyes y  
arch ív ese .

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
E s copia:

J. FIgueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

L E Y  N.° 76

Por cuanto:

E l Senado y C ám ara 'de D ip u ta
dos de la Provincia de Salta, sani 

clonan con fu e rza  de 

L E Y :

Art, 1,9 — Autorízase aí Poder



. E jecutivo para invertir la suma de 

T R E S  M IL  pesos m|n. ($ 3 .000), en 
la  adquisición de trescientos ejem 
p lares de la1 obra “ Canciones de S a l
t a ” , de que es autor don Juan A lfo n 
so C a rr iz o . ’

A r t  . 2 . 0  —  L os gastos que ocasio
ne el cum plim iento de la  presente 
ley  se harán de R entas G enerales 
con im putación a  la  m ism a.

A r t .  3 .o  —  Com uniqúese, e tc .

Dad^ en la  S a la  de Sesiones de la 
Honorable L eg isla tu ra , a  seis días 
del mes de N oviem bre de m il nove
cientos tre in ta  y  tres.

J U A N  A R IA S  U R IB U R U , P re s i
dente del H onorable Senado. A D O L 
F O  A R A O Z , Secretario  del Honora
ble Senado. —  A .  P E Ñ A L B A , V ice 
p resid en te de la  H onorable C ám ara 
de D iputados. M A R IA N O  F .  C O R 
N E JO , S ecretario  de la  Honorable 
C ám ara de D iputados.

P or tan to:

M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O :

Sa lta , N oviem bre 13 de 1933.

T én g a se  por ley  de la  P rovincia, 
cúm piase, comuniqúese, publiquesé, 
in sertese en el R egistro  de L eyes y  
archívese.. _ .

A R A O Z  

A L B E R T O  B : ' R O V A L E T T I 

£» copia':
J. Figüeroa Medina 

” O ficial M ayor de Gobierno

LE Y  N.° 77

Por cuántó: „ ' , ¡

£1  Senado y  Cám ara de D ip uta
dos de la Provincia de Salta, .san 

cionan con fu e rza  dé

, ... . L E Y :

A r t .  l . o  —  A u to rízase  a l Poder 
E jecu tivo  a  in vertir la  suma¡ de tres  
m il quinientos pesog moneda nacio
nal (?  3,600 p a ra  dotar a  las 
.Oficinas de R egistro  C iv il de la  Cam»

paña, de los m uebles destinados para  
guarda(r los libros de A cta s  de N á -' 
cim iento, Defunciones ■ y  ■ M atrim o
n ios. ’ . . • • 

Á r t .  2 .o —  Los gastos que-“de-' 
mande el cum plim iento de la  p resen
te L e y  se  harán de R entas G enera
les con im putación a  la  p resen te .

A r t .  3.0  —  Com uniqúese, e tc . •
D ada en la  Sa la  de Sesiones de la. 

H onorable L egisla tu ra , a  seis días 
del mes de N oviem bre de m il. nove'-: 
cientos tre in ta  y  tre s . ' '

J U A N  A R IA S  U R IB U R U , P resi
dente del H onorable Senado. A D O L 
FO  A R A O Z , Secretario  del Honora
ble Senado. —  A . P E Ñ A L B A , V ice 
presiden te de la ^Honorable Cám ara 
de Diputados'. M A R IA N O  F .  C O R 

N E JO , Secretario  de la ' Honorable 
C ám ara de D iputados.
P o r ta n to : . ;

M IN IST E R IO  D E  G O B IE R N O :

Salta , N oviem bre 13 de 1933.

T én ga se  por le y  de la Provincia, 
cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  de L eyes y 

a rch ívese. .  \  i ¿j-gri ¿ a
A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

Es copla:

J. Figueroa Medina 

Oficial M ayor de Gobierno

LEY  N.° 78 .

P or cuanto: *

E l Senado y  C ám ara de D ip uta
dos de la Provincia de Salta, san-

- cionan con fuerza' de

L E Y ,

A r t .  l . o  —  A u to rízase  a l Pode* 
E jecutivo a  entregar por una .s o l*  

vez y  en carácter de subsidio,. J a ' 

cantidad de dog m il novecientos p e

sos ($ 2.900 m |n .), a R eito ra  

del C o leg io  fiel § í g r a 4q. C p m íój* 4*



Jesús, para  atender gastos extra o r
dinarios de esa in stitución .

A r t .  2 .o  —  E l ga^to que dem an
de el cum plim iento de la  presente 
ley , se hará de R entas G enerales 
con im putación a  la  m ism a.

A r t .  . 3 .0  —  Comuniqúese; fetc'.

^  Dad^ en la  Sa la  de Sesiones de la 
H onorable L egislatu ra) a  seis días 
del mes de N oviem bre de m il nove
cientos tre in ta  y  tre s:

J U A N  A R IA S  U R IB U R U , P resi
dente del H onorable Senado. A D O L 
FO  A R A O Z , Secretario  del H onora
ble. Senado. —  A . P E Ñ A L B A , V ice 
presiden te de la  Honorable C ám ara 
de D iputados. M A R IA N O  F .  C O R 
N E JO , S ecretario  de la  H onorable 
Cám ara- de D ip utados.
P o r tan to: • , jji

M I N I S T E R I O * * ^  G O B IE R N O :

S alta , N oviem bre 13 de 1933.

T én ga se  por ley  de la  Provincia, 
'cúm plase, com uniqúese,' publíquese^ 
insértese en el R egistro  de L eyes y 
s rch ív e se .

A R A O Z
A L B E R T O  B. R O V A LE T T J

'  Es copla:

J. F igutroa M*dlna

O ficial M ayor de Gobierno 1

PODER EJECUTIVO
D E C R E T O S

Ministerio de Gobierno
■N.o 16.608«-' 

Saltaj, Agosto 8 de 1933. 

Éxpediéftte N  o 1757 —  L e tr a d o

V isto  é ste  fexpediente, re lativo  á 
la p lanilla  elevaida p or la  Dirección 
de O bras P ú b licas, a consideración 
y  resolución del Poder E jecu tivo , , 
por concepto de viáticos devengados 

lo« mes«« d* B neso y  Ma*

yo del corriente año 1933, por el 
el encargado de m ateriales de las 
obras de reconstrucción del pueblo 
de L a  Pom a, don A velin o B urgos; 
siendo procedente su  p ago, atentó 
a l inform e de C ontaduría General, 
de fech a  2 de A go sto  en cursó;

El Gobernador de la Provincia,

• D E C R E T A :

■Art. 1.0 —  A u to rízase  el gastó  
de la  cantidad de ciento ochenta y  
seis pesos moneda legal ($ 186'.— ) 
que se liquidará y  ^bonará a  favoi?* 
de don A velino Burgos, encargado de 

m ateria les de las obras de recons
trucción del pueblo de L a  Pom a, en 
cancelación dé los viáticos devenga
dos por el mismo durante los m eses 
de Enero y M ayo de I933 en curso 

y  por el concepto que se expresa 
en las p lan illas que corren a g re g a 
das a l presente expediente N 'O  
1757 —  L e tra  O .

A r t .  2 .o  Tóm ese rázón por Con-* 
tad u ría  G eneral a  sus efectos, im 
putándose el gasto  autorizado por 
ejte decreto a la cuenta. “ Socorros 

a los dam nificados de L a  P om a” .
A rt. 3 .ó— Convuníque^e, publíque- 

se, insértese en el R egistro O ficial y 

archívese.

ARA O Z
A L B E R T O  B. R O V A L E T T l 

E s copla: - ..J
J. Pigueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno,

n . o i« ,e o s —  :.; j

Sa lta , A gosto  á d e ,193á¡ 

Expédiértté N  o 1758 i—  L etra  C 

V isto  este expediente, referen te a  
la  concesión de dos m eses de liceii-" 

' cia, con goce de sueldo, hecha p o r la 
E x m a . Corte de Justicia  a l adci’ip- 
to del Juzgado en 4o Com ercial, don 

Benito ,M . Fernández; atento a  la  
acordada N .o  302 dictada en 27 de 
Julio p pd o., por la  E x m a . ‘Corte de 
Justicia, y  a l infórm e de - Cóntadu» 
ría  General) d e ,2 . del corriente me»¡

1 *' .■ ____ ■___ i—

\
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C O N S ID E R A N D O ;
Que en la  precitada Acordada, la  

Corte de Ju stic ia  solicita) del Poder 
E jecu tivo  “ provea los medios que 
considere conducentes p ara  la  e fe c
tividad de la  licencia concedida, en 
cuanto a l sueldo del segundo mes 
de la  m ism a” , y  por cuanto la  C o r
te ha concedido dos m eses de licen
cia  a l adscripto Benito M . F ern án 
dez, con goce de sueldo, teniendo 
en consideración precedentes análo-

 ̂ t o s -
Que las atribuciones conferidas 

por el A r t .  146 de la  Constitución 
de la  P rovincia, a  la  Corte de J u s
ticia, respecto a la  plena -superin
tendencia que ejerce- sobre log em- % 
pleados de la  adm inistración de ju s 
ticia, la facu ltan  para  el pronuncia
m iento antedicho.
Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia,

" "  D E C R E T A :

A r t .  l . o  —  L a  C ontaduría Gene
ral de la Provincia procederá a la 

liquidación y  pago de los haberes 
correspondientes a l. mes de Junio do 
1933 en curso, del adscripto del Juz 
gado de 1 .a  Instancia en lo Com er
cial, don Benito M . Fernández,

_ quien g o zará  de licencia por dicho 
mes, con goce de sueldo, por dispo
sición de la Corte de Ju stic ia , y  con 
arreglo  a  lo solicitado por la  m is
m a en A cordada N .o  302 de Julio
27 de 1933 en cu rso . ^

, D ichos habpres serán im p u ta o s
al A n ex o  B —  Inciso 3 —  Item  3

—  P a rtid a  3 del Presupuesto 1933 

v ig e n te .

A rt . 2>.— Comiuníqucse, publique- 

se insértese en el R egistro O fic ia l y 
archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R 0V A LE T T 1

Es copla:

( J. Pigueroa Medina 

O ficial M ayor de Qo|>lerno 1

N .o  167610—

Saltad A|fj>tfea*'$_de 1933.

Exuediente N .o  1572 —  L etra R .

V isto  este expediente,' relativo  a  
la  solicitud form ulada por la  D irec
ción G eneral de R egistro  C ivil, p a
ra  que sean reconocidos log servi
cios prestados por los siguien tes ex 
encargados de las O ficinas del R e 
gistro  C ivil que a  con tin uación ' se 
determ inan, y  por haíber continuado 
al fren te  de las oficinas resp ecti
vas h a sta  la  fech a  en que s e 'p o s e 
sionaron d^l cargo  sus reemplazajn- 
tes, según inventario y  docum enta
ción que obra en poder de la  D irec
ción G eneral: Severo C arral, d esd e. 
29; de M ayo h a sta  el 18 de Junio 
de 1933, como Encargado de la  O fi
cina del R egistro  C ivil de Seclantás 
(D epartam ento de M olinos), habién 
dose hecho ’ cargo  de dicho puesto, 
su reem plazante, doña B en ita  E ra- 
zú de C arral, el d ía 19 de Junip 
ppdo., y  D . CÓTdoba, desde el 5 a1 

19 de Junio inclusive de' 1933 en 
curso, cómo E n ca rg a d o 1 de la  O fi
cina de R egistro  C ivil de P a so  de 
L a  Cruz (D epartam ento de 'A n t a ) , '  
fech a  esta ú ltim a en que tomó po
sesión de dicho puesto su reem pla
zan te don A b el T oranzos.

A ten to  a l inform é de Contaduría 
G eneral, de fech a  5 d es A g o sto  en 
curso; y, siendo procedente el reco
nocim iento de los citados servicios;

El Gobernador da la Provincia 

D E C R E T A :

A r t . l . o  —  Reconócese los servi- 
ciog prestados por los ex-E n carga- 
do» de las O ficinas del R egistro  C i
vil de Seclantás (D epartam ento do 
Molinos) y  Paso de L a  Cruz (D e
partam ento de A n ta ) , señor Seve- 

- r o  Carral y  señor. Córdoba,

respetivam ente, desde el 29 de M a
y o  hasta el de' Junio inclusive 

del año en curso, el prim ero, y  des
de el 5 a l 19 de Junio inclusive de] 
año en curso, el segundo.' y  aten*



to  la  liquidación y  p ago  de lo s ha
beres correspondientes, jfor el tiem 
po de servicios señalado, a  razón 
del sueldo m ensual de cincuenta p e
sos .($ 60. — ) que por Presupuesto 
vigen te se asign a  a los E ncargados 
de las O fician as’ del R egistro  C iv il 
de la Campaña,.

A r t .  2 .o  — ' Tóm ese razón por 
Cori)baduria G eneral a sus efectos, 
im putándose el gasto  autorizado por 
este d e cre to ,. a l A nexo B  —  Inciso
6 —  Item  1 —  P artid a  1 del P re 
supuesto 1933 v ig en te .

A rt, 3.0— Covriuníqueste, pubifque-' 

se, insértese en el R egistro O ficial y  

archívese.

A R  A O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I /

í s  c o p la : .
J. Figueroa Medina

O ficia l' M ayor de Gobierno

N .o  16. 611—
Salta , A go sto  9' de 1933.

Expediente Í*J.o 1728 —  L etra  O .

A ten to  al D ecreto de fecha 31 de 
Junio últim o, recaído en el expedien 
te  citado’ al m argen por el que se 
acuerda dos m eses de licencia, sin 
goce de sueldo, aí señor Herm án 

Rávich, Secretario Q uím ico de la 

O ficin a Q uím ica P rovin cial, por r a 
zones dé salud suficientem ente com
probadas; ■ y  3¡endo necesario" pro
veer a  su reem plazo, por ■ el tiem po 
que dure dicha licencia,

El Gobernador de la Provincia,

" D E C R E T A :

A r t . l . o  — . N óm brase a la  se
ñorita  Rosái Schuguren sky, Secreta
ría  Q uím ica de la O ficin a Quím ica 
Provin cial, ¿n carácter de M terina, 
y  m ientras dure lá  licencia acorda
da ftl t itu la r  del cargo, señor H er
m án Bévich, por D ecreto d» fecha,

31 de Junio p pd o., dejándose expre
sa constancia de que la nombrada 

se encuentra habilitada en el título 
\  de “ Q uím ica F arm acéu tica” .

A rt . — Comfuníquese, püblic)líe

se, insértese en el Registro O fic ia l y 

archívese.

A  R A  O Z 

A L B E R T O  B. *R O V A L E T l’I 

Es copla:
J. Figueroa Medina

O ficial M ayor de Gobierno

"**“* . .. ./

16.613—
Salta , A g o sto  9 de 1033.

E xpediente Ñ .o  1563 —  L etra  R,

Visteo este expediente, re lativo  a  
la  solicitud de reconocim iento de ser 
vicios prestados por la  ex-E n carga- 
da de la Oficina del R egistra  Civil 

de la  localidad de G obernador Solá 
(D epartam ento de Rosario de- L er- 
m a ), señora Carm en R osa F .  de 
M ontenegro, que 'perm aneció al fre í 

te de la citada oficina desde el día

l . o  h asta  el 17 , de Enero in clusi
ve del año en curso, habiéndose po
sesionado su reem plazante, doña Eu 
lalia San Roque el día 18, del precita

do mes de Enero, como consita en el 
inventario que obra en poder de la 
D irección G eneral de R e gistro  C i
vil; y  atento a l inform e de Conta
duría G eneral, de fech a  24 de Ju- 

. lio ppdo . ; ¡j

El Gobernador do la Provincia

D E C R E T A :

A r t . l . o  —  Reconócese los ser
vicios prestados por doña Carm en 
R osa F . de M ontenegro, como E n 
cargad a  de' la  O ficin a  del R egistró  
C ivil de Gobernador Sota (D ep ar
tam ento de R osario de L e m a )  des
de el día l . o  h asta el 17 Inclusive 
del mes de Enero" del año en curso; 
y  autorízase la  liquidación y  pago 
a  su  fa v o r de los hafcere* e o r m -
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pendientes a l tiem po de los serv i
cios reconocidos, a  razón del sueldo 
m ensual de cincuenta pesos que a  
los encargados de las O ficinas del 
R egistro  C ivil asigna el Presu pu es
to vigen te, en cancelación de l'ps 
m ism o s.

A r t . 2 . —  Tóm ese razón  por 
Contalduría G eneral a sus efectos, 
im putándose el gasto  autorizado, al 
A nexo B  —  Inciso 6 It.em I —  P a r 
tida: 1 del Presupuesto 1933 v ig en 
te .

. A rt . — Com uniqúese, p-ublíque- 

se, insértese en el R egistro O fic ia l y 

arebiyese,

A  R  A  O  Z

- . ' A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s copia:
J. Figueroa. Medina •

1 . O ficial M ayor de Gobierno

Ñ .o  16 .614—  ~

r 1 ’ Salta , Agos)to 9 de 1933.

Expedientes N ros. 1737 —  Letra ~

M . y 1752 —  L etra  M .

V istos estos obrados, re feren tes 
a  los oficios lib ra d o s-a l Poder E je 
cutivo 'p or. el Juzga/áo en lo Penal 

-de. P rim era  Nom inación, con f e 
cha 19 de Julio p pd o., y  por los 
que, con referencia! a  .los autos ca-

- ratulados: . “ C ausa con tra Ram ón 
B ritos por lesriones a R a m ó n ' B u r
gos”  y  “ Calusa contra Ram ón Pe-

• dro Cam pos "por lesiones a. Esteban 

S ego via” , se hace saber que, por 
1 resoluciones de fech as 30 y  24 de 

Junm últim o, ha  regulado los hono
rarios médicos del doctor A ntonio 
Scatam acchia, en las sum as de vein 
te pesos y  tre in ta  pesos, respecti- 

. vaijnente, cantidades que deben abo- 
. n arse  a l señor Jtian José F igu e- 

. roa, en su ca rá cter de apoderado 
del referido fa cu lta tiv o .

Ateneo a  los inform es de Conta-»

duría G enéral, fechados en 24 y  25 

de Junio p p d o .;

El Gobernador de la Provincia, '

D E C R E T A : ' . ' .  

A r t .  l . o  —  A u to r íz a s e 'e l  gasto  
de la  cantidad de cincuenta pesos 
moneda legal ($ 50 .— ■), que ■ se. li
quidará y  abonará a fa v o r  del . pro
curador judicial don Juan José F i 
gueroa, apoderado legal con p.oder 
suficiente del doctor A ntonio Scata- 
macchia, y  para cancelar las regula

ciones judiciales de honorarios p re
cedentem ente relacionados. '

A r t .  2 .0  —  Tóm ese razó¡n por 
Contaduría G eneral a sus efectos, 
im putándose el gasto  au to riza d o  al 
A nexo C —  Inciso 7 —  Item  1 —  
gente, en ca rá cter de provisorip • 
h asta  tatito los fondos de dicha 
P artid a  14 del Presupuesto 1933 vi- 
P a rtid a  s.e.an am pliados, por encon
tra rse  actualm ente com prom etida áu 
asignación en la  Contabilidad de 
P re v is ió n .

A rt 3.0— ‘Comuniqúese, publíque- 

sc, dése al Registro O fic ia l, repóngase 

y  baje a la D irección  General de Mi- 

A  R A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I  

Es copla: ' 1
J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

N .o  16 .615—  '
Salta , A go sto  9 de 1933

Expediente N .o  1820 —  L etra  M-

A g re g a : N .o  1837 —  L etra  M .
Victos estos obrados, relativos, a las 

planillas de sueldos y  viáticos de
vengados por don León G alin sky, du 
rante veintiocho días (28) del m es 
de M ayo y  los m eses de Junio y  J u 
lio de 1933 en curso, ccrco ; v iv ían 
te .del 2 .0  J efe  de la  D irección G e
neral de O bras Públicap, don N a 
poleón. M artearena, en- los trabajos 
de relevam iento dèi pueblo ' de-.-Tar- 
tagal y  estudio del proyecto_ de ser



vicio de agu as corrientes en el m is
mo pueblo; y  atentó al inform e de 
Contaduría General de' fecha i .o  

de A go sto  en curso; '

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Aj-t.'- i .o  —  A utorízase el gasto 

dé ' l a  cantidad de quinientos ochen
t a -y  seis pesos con sesenta y . cin
co centavos moneda leg a l .($ 586.65) 
que ..se liquidará y  abonará a favor 

de. iaj D irección G eneral de. Obras 
Pública^, con cargo  de rendir cuen
t a  docum entada en la  debida opor
tunidad, p ara  que proceda á  cance
lar a don León G alinsky y  los sueldos 

y  viáticos devengados ;por el m ism o 
durante veintiocho días del m es de 
Ma¡yo y  los m eses de Junio y  Julio 
de 1933 en curso, como Ayudante ' 
del Segundo J efe  de la  D irección 
G eneral de -Obras Públicas en los 
trab ajo s de relevam iento del pue
blo de T a rta g a l y  estudio del p ro
yecto de ■ servicio  de agu as corrien
tes del m ism o pueblo, y  con arreglo  
a  las  p lan illas que' corren a g re g a 
das a  ésto s obrados.
_ A r t .  2 ,o  —  T/ómese razón por 
C ontaduría G eneral a  sus efectos, 
im putándose el g a sto  autorizado a  
la  L e y  N .o  5 de 6 de A go sto  de 
1930, con arreglo  a  ̂ la disposición 

deí A r t .  11 de la  m ism a,
! Art. 3.ó Comuniqúese, ‘ publique-,c, 

insértese en el R egistro O ficial y  ar- ’ 

chívese

A R A O Z  

7 .7  A L B E R T O  B. I lO V A I> T 'r i 

Es copla:

J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

M,

16.6Í 6—  ; : ' 
Sa lta , A g o sto  9 de 1933.

E xpediente - N . o 1496 —  L etra  O .

V isto  este expediente, por el que , 
la  D irección G eneral de O bras P14-

blicas hace saber al' P o íe r  E jecu ti

vo que, h asta  el día 29 de Febréro 
p pd o., el ch auffeu rs dón Clem ente 
M ercado, m anejaba y  atendía el a u 

t o m ó v i l  colectivo N .o  6, o ficial, de 
propiedad de la D irección de V iá li-  

-dad de Salta , como así, el autom ó
vil N .o  7, oficial, a l sérvicio de esa 
D irección G eneral, gozando de lá  re 
m uneración m ensual de ciento diez 
pesos .monedaJ le g a l ( $ 1 1 0 . — ) ,, 

. que su fragab a  la  'D irección de V ia - 
’ lidad de Salta , y  que, desde e t  día

l.o  de M arzo p p d o., en v ista  de que 
una sola persona no podía atènder 
cum plidam ente - los dos puestos c i
tados, no obstante la com petencia y  
bugna voluntad p u e sta s ' de m ani
fies to  por el nombrado, ch auffeu rs, 
la D irección dé Vialidad, en uso de 

facu ltad es propias, resolvió nom brar 
a don José L a za rte  ch auffeu rs de 
la! misma!, quedando, en consecuen
cia, don Clem ente M ercado al ser
vicio exclu sivo de la  D irección 'G e 
n eral de O bras P ú b licas.

P o r con siguien te; y  asiendo p ro
cedente reconocer los servicios pres-" 
tados por don Clem ente M ercado,

El Gobernador de la ProviricJa 
%

D E C R E T A :. '

A r t .  l . o  —  Reconócese ' los seY- 
vicios prestados p or don Clem ente 
M ercado como ch auffeu rs de la  D i
rección G eneral de O bras Públicas, 
desde el día! prim ero de m arzo h a s
ta  el día 30 d e . Junio inclusive del 
a-ño en curso; y  au to rízase  el g a s 
to  de la  cantidad de cuatrocientos 
cuarenta pesos moneda legal ($ 

440.00), que im portan los cuatro 
m eses de servicio respectivo a, r a 
zón de Ciento D iez pesos m ensua
les, que se liquidará y  abonará a 
fa iío r  de la  D irección G eneral de 
O bras Públicas, con cargo dé abo
n ar dicha cantidad a l nombrado 
ch au ffeu rg  de servicio, en cancela
ción de los haberes reconocidos.

A r t .  2 .0  —  P a ra  lo sucesivo y  
h a sta  tan to se sancione la  le y  de 
Presupuesto, el ga^to autorizado
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por este  Decreto, como así los su-' 
cesivos haberes mensuales a  razón 
de ciento^diez. pesos del ch auffeu rs 
Clem ente M ercado, serán s u fra g a 
dos con im putación a l A nexo C —  
Inciso 7 —  Item  1 —  P a rtid a  14 

del Presupuesto vigen te  1933, en ca 
rá cter  de provisorio h a sta  tanto los 
fondos de dicha P a rtid a  sean am 
pliados, por encontrarse a ctu al
m ente com prom etida su asignación 
en la Contabilidad de Previsión,,*)

Art. 3.0 Comuniqúese, publíquese, 7 

insértese en el R egistro  O ficial y ar

chívese '  

A  R A  O  Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J. Flgueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

N ro. 16618.

S a lta  A go sto  10 de 1933. 

Expediente N ro. 1855 L etra  U.

V ísta  la  renuncia presentada por 
eí doctor Juan Calrlosb U riburu, del 
ca rg o  de F isca l Judicial fundada en 
el hecho de haber sido designado abo 
gado de la  Standardr Oil Com pany,

j¡ El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Atfjt. l .o  A cép tase  la  renuncia del 
doctor Juan Carlos U riburu  del c a r
g o  de F isca l Judicial y  désele las 
g ra c ia s  por los servicios prestados.

A rt . 2.0 Com uniqúese, publique- 
te , insértese en el R egistro  O ficia l 
y  archive*#. > ^¡j

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

ffi# copia: ~~
J, Flgutroa Medina 

Oficial Mayor 6t Gobierno

Nro. 16621. .  ]

S a lta  A go sto  10 de 1933.

E xp. N ros. 1689 y  1778 L etra s  P.

V ista  la  fa c tu ra  presentada a l co
bro p o rtel señor M ax V an  Perderck, 
por concepto de arreg lo  gen eral y 
(limpieza d e ,o c h o  m áquinas p erte: 

necientes a l M inisterio de Gobierno 
al Registro de la Propiedad R aíz y 

a la C a ja  de Pensiones y  jubilacio

nes de la Provincia, cuya com postu

ra. o refacción  me¿ánica de carácter 

integral, reem plazo de piezas gasta

das, reajuste, e tc ., fue encargada opoi 

tunamente al recurrente, en razón de 

su carácter técnico, y  a la  necesidad 

imprescindible de efectuar las m en

cionadas reparaciones; atento al in

forme de Contaduría General, de f e 

cha 3 del actual, y sin perjuicio de las 

obligaciones ordinarias del encarga

do de las máquinas de escribir de 

las Reparticiones dependientes de! 

Poder E jecutivo, don D om ingo Quin 

zio;

El Gobernador de la' Provínola,

D E C R E T A :  ■*

A rt. 1 .0  — * A utorízase el gasto 

de la cantidad de doscientos peso* 

moneda legal ($ 20O), que se liqui

dará y  abonará a favor d< don MaX* 

V an  Perderck, en cancelación de la 

factura que por el concepto preceden 
temente expresado corre agregada a 

este expediente N ros. 1689 y  ¡7?S  -  

L etra . P .

A rt. 2.0 —  Tóm ese razón por Con 

taduría General a sus efect6s, impu-' 

tándose el gasto  autorizado por este 

D ecreto al A n exo C  —  inciso 7 —  

Item  1 —  Partida 8 del Presupuesto 
v ig tn t*  1933.

A r t  3 -o— Com uniques«, publique



se, insértese en el R egistro O ficial y  

archívese.

A  R  A  O  Z
i

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Eb oopia:

J. Flgueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno -

f>,j .--------

N .o  16.622—  '

Salta, A gosto  10 de 1933.

Expediente N .o  1847 —  L etra C .

■ V isto  este expediente relativo a la 

solicitud de licencia interpuesta por 

don Adolfo del Castillo, Ordenanza 

al servicio del M inisterio de G obier

no, fundada en m otivos de salud que 

prueba suficientem ente con el certi

ficado m édico que se acom paña; y  

siendo de imprescindible necesidad 

-designar sú reem plazante ■ interino, 

por razones que interesan a la regu

laridad del servicio respectivo;

El Gobernador de la provincia, 

D E C R E T A :

A rts . 1.0  —  Concédese treinta 

días <30) de licencia, con goce de 

sueldo, a don A d o lfo  del Castillo, or

denanza del M inisterio de Gobierno, 

por razones de salud suficien tem en te 

l  com probadas; y  nóm brase en su reem 

plazo,' por el término de la licencia 
acordada al titular del puesto, a don 

José B . A valós, cuyos haberes por 

el interregno se liquidarán y  abona

rán con imputaición al A n exo  C  —  

Inciso 7 —  Item  r —  Partida I4 del 

Presupuesto 1933 vigente, en carác

ter provisorio hasta tanto losi fondos 

de dicha -partida sean ampliados por 

encontrarse* actualm ente com prom etí 

da su asignación en la Contabilidad 

de Previsión , .

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publíque- 

sc, insértese en. el R egistro  O ficia l y  
archívese.

A  R  A  O  Z  . 
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s copla: ‘
J. Flgueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

---- .

16.623—  _ .

Salta, A gosto  10 de 1933.

A tento al D ecreto dictado por el 

Poder E jecu tivo  con fecha 3 de A go s 

to en curso, por el que se designa 

al señor A lberto  H orteloup, sobres

tante de la Sección O bras Públicas 

e Irrigación  de la D irección General 

de Obras Públicas e Irrigación  de 

la  D irección General respectiva» e*> 

reem plazo del señor Manuel Enrique 

Toledo; y  |(

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el nom brado empleado cesan

te fué puesto a disposición del M i

nisterio de Gobierno, p o r la D irección 

General de O bras Públicas con fe

cha 23 de Junio ppdo., por razones

• de servicio, y  desígnase su reem pla

zante recién en 3 de A go sto  en cur

so; siendo procedente en consecuen

cia, la liquidación de los haberes co

rrespondientes al tiempo comprendí 

do éntre am bas fechas, dado que el 

ex-em pleado citado no dejó de per
ten ecer a  la Adm inistración- sino en s- 

la últim a fecha consignada, en la  que 

el Poder E jecutivo dispuso su cesan

tía,

Por consiguiente:

El Gobernador dF  la Provincia, ‘ 

D E C R E T A : -  

A rt . i ;o."—  Autorízase la liquida

ción y  pago a  favor de don Manuel 

Enrique Toledo de Jos haberes co*
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t respondientes al puesto que desem 

peñó com o titular de Sobrestante de l 

la Sección O bras Públicas; e Irriga

ción de la D irección General de O . 

Públicas de la Provincia, y  por el , 

tiempo comprendido entre el día 23 

de Junio y  el día 3 de A gosto, inclu

sive, del año 1933 e"  curso, a razón 

del sueldo mensual que en la canti

dad de doscientos pesos moneda le

gal ($ 2oo) asigna al. titular del ci

tado puesto el Presupuesto vigente.

A rt 2.0 —  T óm ese razón por 

Contaduría General a sus efectos 

imputándose el gasto autorizado por 

este Decreto al A nexo B —  Inciso 13

—  Item  2 —  Partida 3 del Presupues 

to 1933 vigente.

A rt 3.0— -Comuniqúese, publique 

se, insértese en el R egistro O fic ia K y  

archívese.

A  R A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

Es copia:
J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

N .o  16.624—

Salta, A gosto  11 de-1933.'

E xcedientes N ros. 1850 —  Letra M 

y 1851 —  Letra M .

V i s t o s  estos obrados, referentes a 

los oficios librados con fecha 4 de 

A gosto  en curso por el señoF Juez 

en 10 Penal de 2 .a  Nom inación, ha

ciendo conocer del Poder E jecutivo 

que ha regulado los siguientes liono- 

rarios ' médicos, a favor del doctor 

Antonio S ca tam a vh ia, por su inter

vención médico legal requerida por 

la Com isaría de Policía de Tabacal 

.en ¡as causas que a continuación se

• determinan, honorarios que deberán 

ser abonados a favor del procura^Pí

judicial, don Juan José Figueroa 

apoderado . legal con poder suficien

te del referido facultativo:

a) Ca:usa contra Pablo Gordiola y 

Sixto  A rgüello  por lesiones a José 

Medina —  Expediente N .o  1529, por 

la -suma de cincuenta pesos ($ 50.— .

b) Causa contra Pablo V erá e Tri

neo Pastor por lesiones a Antonio 

Bustam ante —  Expediente N .o  1388

—  por la suma de cuarenta pesos ($

40-— );  >
.. A tento a- los informes producidos 

por Contaduría General en estos obra 

dos, con fecha 7 de A gosto  en cur

so;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. 1.0  —  A utorízase »el gasto de 

la  cantidad de noventa pesos moneda 

legal ($ 90.00), que se liquidará y 

abonará a favor del procurador j u 

dicial don Juan J o s é , Figueroa, ea 

cancelación de los honorarios judi

ciales regulados a su apoderado, Dr. 

A ntonio Scatam acchia, 'precedente' 

m ente relacionados.

A rt 2'. o —  Tóm ese raz.ón por 

Contaduría General a sus efectos, 

imputándose -el gasto autorizado por 

este Decreto al A nexo C  —  Inciso

7 —  Item  1 —  Partida 14 del P resu
p u e s t o  v i g e n t e  193. e n  carácter pro

visorio hasta tanto los fondos de di- 

1 cha partida srean ampliados, por en

contrarse comprometida su asigna

ción en Contabilidad de P rev isió n .

A rt 3.0— Comuryquese, publíque- 

se, insértese en el R egistro O ficial y 

archívese. 1

. ' - A R A O Z

A LB E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: ,¡
J. Fiflueróa Medina

M ayor 4« Gobierno
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N  o 16.625—

Salta, A go sto  M de 1933. 

Expediente N .o  1871 —  L etra P .

V isto  este expediente, relativo- a 

la siguiente factura presentada al c o 

bro por don Rafael Peréirá:

"300 tutores de madera, dura 

de 1.50 i|2 x  1J2 con 450 

metros lineales a $ 0.22 $ 99.00 

4 varillas lapacho de 3.2*’ 

x  2”  clu . $ 2.0» $ 8.00

$ 107.00

Son cierto  siete pesos m|n. de e l. 

A tento a Que el material consigna

do en la factura preinserta ha sido 

necesario adquirirIo para las repara

ciones y  arreg !°  general que actual

mente se ejecuta en los jardines de 

la Casa de Gobierno, y  con arreglo 

A lo' inform ado por C on tad u ría . G e

neral, con fecha 11 de A g o stó  e«i 

curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. 1.0  -—  Autorízase el gasto de 

1¿ cantidad de ciento siete pesos m o

neda legal ($ 107), r(ue sé liquidará 

y  abonará a  favor de don Rafael Pe- 

reirá, en cancelación de la factura 

que' por el concepto precedentemente 

expresado corre agregada a este ex- 

. pediente N .o  1871 — ’ L etra  P .

A rt. 2.0 —  Tóm ese razón por Con 

taduría General a ’ sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado al A n e

x o  C —  Incislo 7 Item  I —  Partida 

6 del Presupuesto v ig en te . 1933 

A rt 3.0— Comuniqúese, publiqué- 

ge, insértese en el Registro O ficial y  

archívese.

A  R  A  O  Z 

ALBERTO B. R0VALETT1 

,E f co»l*: J. Flfluere» Médln»

- Q fi íW  U & ó r  4« QoW«J>o

Nro. 16626. i ,
 ̂ " il

Salta, A gosto 11 d i ' 1933 

Expediente N ro. 18 2̂, Letra M .

V isto  este Expediente, relativo s 

lá factura éleváda al cobro por Je

fatura de Policía, .y presentada, con ■ 

"cargo a dicha Repartición, por loss 

señores M uñoz, íe irtán d ez y  C ía ., 

propietarios de ia Tienda “ La M un

dial” de esta Capital, por concepto 

de la provisión de un sobretodo al 

chauffeur de la D ivisión de In vesti

gaciones, don Antonio Botelli; aten 

to a. la conform idad, suscripta, por 

Jefatura de Policía en dicha facHi- 

ra, y  a 10 informado por Contaduría 

General, t on fecha 10 de Junio p ró 

xim o pasad'o;—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt 1.0  Autorízase el gasto de la 

cantidad de Cincuenta y cinco p 3 ‘ 

sos ‘moneda legal ($ 55), que. se 1Í-. 

quidará y abonará a favor de los se*- 

ñores Muñoz, Ferllándéz y . Cía. pro- 

pietarioss de la Tienda “ L a  M undial’ ’ 

de esta Capital, en cancelación de 

!a factura que por el concepto píe-* • 

cedentemente expresado coíre a g re 

gada a ' éste Expediente Ñro. 1852, 

L etra M. • ^

A rt 2.0  Tóm ese razón por Conta

duría Genera! a sus efectos, im pu

tándose el gasto autorizado por este
 ̂ * 9 1 ,

D ecreto al A n ex 0 B Inciso 7 Iteni 

6 Partida 6 del Presupuesto vigen

te 1933) en carácter 'd e  provisorio 

hasta tanto los fondos de dicha par 

tida- sean ampliados, por encontrar

se. actualmente agotada, y  su refuer* 

19  I  solicitar«!« 4« la f í .



A rt 3.0  Comuniqúese, publique«, 

insértese en el R egistro O ficial y  ar

c h ív e s e ,

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T i

E s copla:
J. Flguéroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno •

■ - —

16.627—

, Salta, j l  de A gosto  de 1933,

Expediente N .o  1866 — . L etra O .

V ista  la. tióta N .o  o —  P  12 —  I 

de fecha 11 de A gosto  en curso del se 

fior D irector General de O bras P ú 

blicas, proponiendo al Poder Ejecuti 

vo  el ascenso 3el dibujante de dicha 

Repartición, Jorge M . Solá, al pues

to de A yudante Técnico de Segunda 

vacante por cuanto el titular del mis 

mo, señor Eduardo Ricas Diez, pasó 

a desempeñar el cargo de Secretario 

de 1á D irección de Vialidad ’de la 

Provincia;

El Gobernador de la Provincia 

f T  f  - .1  D E C R E T A :

A rt . 1.0  —  N óm brese con a n ti

güedad al i-o  del corriente y  en ca

rácter de ascenso, ayudante técnico 

de segunda de la  Sección T o p o g ra 

fía y  M inas de la D irección G eneral , 

de O bras Públicas de la Provincia, al 

señor Jorge M . Solá, actual dibujan- 

tede dicha Repartición, en reem pla

zo del señor Eduardo Rivas,^ quien 

pasó a desmp.eñar el cargo de Secre

tario de la D irección , de V ialidad de 

Salta .

Art. a,o -« Comuniquéis, publique-

se, insértese en el R egistro  O ficia l y  

arch ívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O VALE TT» 

E s copla:

J. F igueroa Medina 
O ficial M ayor de Gobierno

FALLOS JUDICIALES
C A U S A : —  Segundo . A lejandro 

Q uiroga por cohecho y  m alversación 

de caudales públicos.

Salta, O ctubre 22 de ~i932.

V isto  el recurso de apelación in 

terpuesto por los señores F iscales de 

la sentencia dictada en 16 de A gosto  

del corriente año —  fs. 48 a 53 que 

absuelve al procesado Segundo A le

jandro Q uiroga del delito de cohe

cho y  lo condena al m ism o a ta pe

na de dos "años de prisión, inhabili

tación absoluta y  perpétua, acceso

rios de ley y  costas, por el delito 

de malversación de caudales públi

cos, habiendo tom ado .conocim iento 

personal los ministros de la Sala, del 

procesado y, • '

CO N SID ERAN D O :

Q ue el análisis m inucioso heclic 

por el señor juez a quo de la 'prue

ba producida con relación a la .reali

zación del hecho constitutivo del de

lito de cohecho; la apreciación que 

el mismo hace del valor probatoria 

de ios dos únicos testigos deponen

tes en ese proceso, uno de los cuales

—  Julio Porcel —  es un menor que 

so'o tiene diez y  seis a ñ o s ’ de edad, 

hace imposible utta condena por fal

ta de prueba plena, necesaria para 

ello. i .  . . .

Q ue en cuanto al delito de m alver

sación de caudales públicos, concep

ta* fst» Ss!a, qu<¡ !o$ hecho? r e f o t M



a ese deiito, están plenamente com 

probados en a u to s ,‘ así como la res

ponsabilidad del procesado d? ser él 

su autor.

En e f e c t o L a  ‘ Dirección General 

de Rentas de la Provincia, form ó un 

cargo contra el procesado Segundo 

-ATjandró Q uiroga por un tnil cuatro

cientos noventa y  nueve peso;;, cua- 

renta y  cuatro centavos como salde 

en su contríi com o recaudador de 

impuestos fiscales en R io de las 

Piedras (M etan), cargo para el 

fué nom brado en n  de M ayo de 

i 928, y  cuyo valor no entregó a la 

Dirección General.

Que según el docum ento de fs . 2 - 

el procesado Segundo Q uiroga hijo 

y Segundo Q uiroga se comprometen 

a' pagar el '31 de Diciem bre de 1930, 

la cantidad de 1.054.99 pesos al se

ñor D irector General de Rentas, cu

yo docum ento es acompañado de una 

carta fs. 3 por la que le pide que le 

acepte el documento como m ayor ga 

rantía. L uego pttes, com o puede sos

tener —  como lo  hace en su inda

gatoria —  de que 110 sabía de que 

tenía un saldo en contra en su ren

dición de cuentas?

Encuentra probado esta Sala, los 

requisitos constitutivos del delito de 

m alversación 'de caudales públicos 

previsto y  penado por el A rt. 261 del 

C ódigo Penal:/ calidad de funciona

rio público, déficit en su rendición 

de cuentas, el que no ha sido cubier

to en el tiempo señalado.

Q ue conceptúa esta Sala que no 

h a y  circunstancias comprobadas, en 

este proceso, que atenuando ta gra

vedad del delito llagan posible la 

aplicación del mínimun de la pena 

señalada por el A rt. 261 del Código 

Penal.

Por eso estos fundam entos y  los

concordantes de la sentencia apelada 

L a  Sala eu lo Penal de la • Corte 

de Justicia:

C O N F IR M A  la sentencia recurri

da en cuanto absuelve al procesado 

Segundo Alejandro Q uiroga del de

lito de cohecho y  lo condena como

reo del delito de m alversación de/
caudales públicos, m odificándola' en 

cuanto al tiem po de condena, que

lo fija en tres' años, inhabilitación ab

soluta y perpetua y  pago de costas 

y  accesorios legales.

Cópiese, notifíquese y  bajen. —  

Gudiño, Costas —  A nte m í: A ngel 

Neo.

C A U S A : —  R E I V I N D I C A T O R I O .

—  Finca “ La T ro ja ” A gustín  F igue

roa y s. Segundo B urgos.

Salta, M ayo 10 de 1933.

• V I S T O S  por la Sala en lo Civil de 

la Corte de Justicia los autos sobre 

reivindicación prom ovidos por A g u s

tín Figueroa contra Segundo Bur

gos, en apelación de la sentencia co

rriente a f.s. 255-260 y  fecha Julio 2 

de 1932, que admite la demanda y, 

en consecuencia, condena al demanda 

do a entregar al actor, actualm ente su 

heredera - Inés Zam brano de F ig u e 

roa. el inmuebre objeto de la acción, 

a restituir o pagar los frutos percibi

dos y  dejados de percibir por su cul

pa desde la. fecha de iniciación de su 

posesión, conform e se acredite en jui 

ció aparte, y  a pagar (as costas del 

juicio a -s u y o  efecto regula en tres

cientos-pesos el honorario del doctor 

Figueroa TJarcía.

C O N S I D E R A N D O :

I —  Que el demandante reivindica 

la fracción de .terreno con extensión 

de "cuatrocientos setenta y ocho hec-



tareas, m ás o menos; delim itada por 

el N orte y  Este c o a  la fica. “ Calderi

lla” ; por el Sur, con la finca “ San 

A gustín, so.teniendo que dicha frac

ción. form a parte integrante de la 

nom brada finca “ L a  T ro ja”  cuya si

tuación precisa, según deslinde judi

cialm ente, aprobado, a  cuyo efecto 

.acompaña los títulos que ponen de 

m anifiesto su. derecho de dom inio y

el de sus antecesores. 
t

E l. demandado niega los héchos y  

el derecho en que se funda la deman

da; sostiene su dominio sobre, el in- 

.mueble reivindicado según los títulos 

que acompaña y  la posesión inmemo

rial uniendo ésta que ejerce de modo 

público, pacífico y  a título de dueño, 

con la de sus antecesores en el mismo 

inmueble e.s que adquirió por compra 

a José Bejarano, quien la tuvo por 

herencia de su esposa Isabel Balceda.

II  —  Q ue la reivindicación es una 

acción real que nace del dominio que 

cada uno tiene de cosas particulares, 

por la cual el propietario que ha per 

elido la posesión, la teclam a y  la rei

vindica contra-aquél que se encuentra 

cu posesión de ella —  A rt. 2758 del 

Código Civil —  Su fundam ento es 

el derecho de propiedad, su objeto 

recuperar una cosa que pertenece al 

reivindicante, cuya posesión la ha te

nido y  perdido, ejerciéndola el reivin

dicado. D e ahí surgen los extrem os 
\ t 

a dem ostrarse: dominio del actor so

bre el inmueble que reivindica, pose

sión anterior del reivindicante, pose

sión actual del reivincado, e identidad 

entre la cosa cuyo dominio se invoca 

y  la que se pretende .reivindicar.

I I I — Q ue del juicio de deslinde de 

la finca “ L a T ro ja”  prom ovido por 

A gustín  Figueroa, ofrecido com o prue 

ba, y  del respectivo plano corriente 

a fs. 153, resulta que la. fracción de 

terreno objeto de la demanda' quedó

coniprei’dida dentro de la finca des

lindada; y  que si bien José Bejarano 

— propietario de la finca colindante 

‘ Calderilla” , y  vendedor de Burgos, 

en el ano 19 2 5 ,.de los terrenos que 

se reivindican —  protestó la  opera 

eiótt por los fundam entos aducidos 

ante el perito a fs . 29 y  v ta ., se tuvo 

por decaído su derecho para form ali

zar dicha protesta, por no haberlo 

ejercitado dentro del térm ino acor 

dudo al judicialm ente 'ápVobado el 

deslinde, previo informe favorable 

del Departam ento T opográfico —  fs. 

'47 v ta . 48.

I V  —  Q ue no habiendo com prom e

tido Burgos o su antecesor su derecho 

respecto al límite entre el inmueble 

cuyo dominio invoca y  el del actor- 

la referida aprobación del deslinde 

com o consecuencia de la *falta de for- 

tnalización de la protesta hecha por 

el primero no puede im portar obstácu 

lo para discutir posteriorm ente dicho 

lím ite con las reservas que luego se 

puntualizan. Una mensura entre nos

otros, decía el doctor José M aría M o

reno, comprende “ dos problemas de 

naturaleza m uy diversa: -uno jurídi

co y  otro geodésico; uno, la inteligen 

cia de los títulos y  la apreciación so

bre el terreno de esa inteligencia, el 

procedimiento práctico —  “ O bra ju 

rídica” , T . 1, P . 3 1 7  y  s¡g . —  Si 

bien en principio la operación no afee 

ta lo derechos que los opositores pue 

dan tener a la posesión o propiedad 

del terreno —  A rt . 582 del Código 

Procesal —  n aprobación judicial con 

todas las formalidades de la ley, cuan 

do ha mediado citación de colindan

tes que no manifestaron disconformi- 

dad_con la línea separativa, o que no 

formalizaron ante el juez la .p ro testa  

presentada ante el agrim ensor, hace 

cosa juzgada sobre la interpretación 

y aplicación del título de que se tra



ta. y  el colindante que ejercite el de

recho del A rt ;  582 citado para cues

tionar la linea separativa e s tá . obli

gado a probar que existe error de 

cálculo o científico en la aprobación 

del área, o de los ángulos que d eb ie  

ro n -d a r determinada dirección a  las 

líneas —  D r. M oreno citado ~  o que 

su título, por su . antigüedad, m ayor 

precisión o cualquier otra circunstan

cia. de legal com putación, es m ejor 

que el del colindante. U na mensura 

aprobada en form a constituye título 

de propiedad y  hace cosa juzgada se 
gún el doctor Jofre T . 4, P . 182 y  

nota de la p ág . 185 o tiene el carác

ter de un título com plem entaria al 

de propiedad, que constituye ley  para 

las partes según el doctor Segovia 

T . 2» P . 1777, nota 146. S¡ bien di

chos autores^ se ponen en el supuesto 

de que no media oposición de colin

dantes, la solución no puede variar 

cuando se la hace y  110 se la form ali

za . Form ular protesta ante el perito 

y negarse a m antenerla ante el juez, 

rehusando los elementos que pudie

ran influir en la cabal apreciación del 

deslinde,. y  eludir la controversia j u 

dicial, dando lugar c o n  todo ello a 

que se apruebe la .operación , equiva

le a no hacer p rotesta .

V  — _ Q ue lo s títulos de dominio 

del actor arrancan de la  merced de 

A bril de 1712 hecha por el gobernador 

i capitán general de la Provincia de 

Tucum án, don Estéban de O rizar y  

Arispagochaga, a don José E scobar 

Castellanos de ía  estancia de los Vi- 

pos y  paraje de las Cabras, tierras 

cpntíguas ’a las de San A gustín, y  el 

inmediato consiste en la adjudicación 

a su favor en el juicio sucesorio de 

sus padres A ngel M aría Figueroa y 

Concepción Ceballos, de quien fué de 

clarado heredero por auto de fecha 

Julio 8 de 1903, título aplicado sobre

el terreno, por - el deslin.de- % que se; ha 

hecho referencia.

L o s  títulos presentados» pe«- el de-

- mandado , consisten: en- la venta>.;a .su  
favor hecha pop José- Bejarano* en 

Junio. 10 de *925- fs.. 119 .~».-de>I.os de

rechos y . acciones - que-; 1®. correspon

den sobr^ los terrenps denominados 

“ Lo® L argos”  o “ L a  C ruz” , partido 

dg éste último npmbré, D epattam en 

to de la  Capital, que pertenece al ven

dedor, en condominio con T eófila  B al 

ceda, en virtud de. la reposición de .tí

tulos que con ésta prom ovieron ante 

el. juzgado de Segunda Nom inación, 

resuelta en Agps.to 25 .de 1923, de cu) 

yo  testim onio —  fs . 121-1.26 —  resul 

ta que lQs nom brados invocaron la. po 

sesión a título dé dueños, e tc . ejerci

da por los esposos Silvestre Balceda 

y  Rom ualda V aldez, y  después por 

sus sucesores, entre los cuales figuran 

los presentantes, sobre los terrenos 

de referencia que designan comp “ pe

queña posesión” . - -

Desde luego, si los esposos Balce

da adquirieron los terrenos en cues

tión por com pra a Francisco V ega, 

según lo expresa el demandado a ts. 

271 v ta . de su expresión de agravios 

y  lo  refieren los testigos de fs- J35 

y  170 v ta ., hq se ha presentado el tí 

tulo respectivo (el corriente a fs . I41 

■alude a las fincas H a ch e ra l'y  CaUleri 

lia compradas por Silvestre Balceda la 

Pedro Orellana),. y  la inform ación 

aludida adolece de evidentes deficiet’ 

cias que excluyen la posibilidad de 

tqmarla en cuenta." Requerida por el

■ Juez, a petición oficial, la declarato

ria de herederos de los representantes 

se agrega un testim onio que no se 

transcribe en el de la reposición, y  a 

estar al dictámen fiscal sólo acredita 

que Teófila Balceda es hija legítim a 

de los nom brados esposos Balceda 

Pero  del testim onie corriente a fs-



I4 del expediente original sobre re

posición de títulos que se ha tenido 

a la vista: ofrecido como prueba, re

sulta que Rom ualda V aldez de B alce

da, Isabel, Inocente, T eófila, Antonio 

y Rem igia Balceda fueron declarado? 

herederos de Silvestre Balceda, con 

fecha Febrero 22 de 1925, de confor

midad al testam ento del causante la 

primera, en el carácter de esposa, y 

los segundos, com o hijos habidos' en 

el m atrim onio. La. demostración del 

nexo hereditario que permite unir la 

propia posesión con la del causante no 

existió respecto de Bejarano, a quien 

l a . respectiva presentación lo hace fi

gurar entre los sucesores de los es

posos Balceda que continuaron la po- 

' sesión de éstos, y. mal pudo haberla 

en basé única a  tal declaratoria, si, 

como se infiere de la contestación de 

la demanda, los derechos de dicho Be- 

jarano los tendría com o heredero de 

su titulada esposa Isabel Balceda, hi

ja* de los recordados esposos. No ha 

' demostrado ese vínculo hereditario, ni 

que Bejarano tuviese la posesión he- 

red'taria que no le viene por el sólo 

m inisterio de la ley . A rt . 3412 del 

Código C ivil.

Por último, los tres testigos que 

declaran en el juicio de reposición con 

testan favorablem ente las preguntas 

del respectivo interrogatorio, pero no

dicen cuando se inició la posesión de 

los esposos Balceda, ni cuándo ocu

rrió el fallecim iento de los mismos, 

r> .quiénes, fueron, los' herederos que 

Continuaron la posesión, ni mencionan

V.or su cuenta un sólo hecho concreto
\

de p osesión .. . .  . . ...............

V I  —  Q ue al consignarse en la 

hijuela del actor que la finca "‘L a  

T ro ja ” colinda por el N orte con pro

piedad de Francisco J. O rtíz, se ha 

-incurrido en evidente error —  conrt. 

fs . 6-8 del juicio de deslinde —  asig

nando al inmueble adjudicado el lírni 

te que corresponde a toda la propie

dad de los causantes, incluyendo así 

la finca adjudicada al heredero Benja 

mín C . Figueroa, y  la prueba de ta! 

error surge de la misma hijuela cuan 

do después de consignar los lím ites 

agrega que lo adjudicado al actor 

queda dividido de la finca V ipos de 

los herederos de Benjam ín C . F igue

roa por el arroyo de la T ro ja  o V ipos 

que corre de naciente aponiente.

E l límite pretendido por Bejarano 

al .protestar el deslinde La Troja, en 

diligencia que a su ruego firm a el de

mandado —  fs. 29 —  sosteniendo que 

la línea no debe seguir el arroyo del 

H uayco Hondo, sino el arroyo La 

T ro ja  “ desde donde terminan los te

rrenos de doña Nieves L óp ez de F i

gueroa, aguas arriba, hasta donde en 

él desemboca el arrojo Guayco H on 

do, desde allí otro arroyo que debe 

ser el mismo de la T ro ja  hasta don>!e 

se juntan los afluentes de éste y  d es

de dicha junta una línea recta' que vá 

a terminar en un m ojón de un morro 

de las altas cumbres que se encuentran

entre los nacimientos, de los dos úl- 
/

timos arroyos . mencionados; no es 

adm isible, porque, no se constatan los 

antecedentes necesarios para así es
tablecerlo.

. . E l  título del demandante alude al 

arroyo V ipos o de L a  T roja —  la ven 

ta de Bejarano a  Burgos señala corno 

límite sud el arroyo de la Cruz o de 

L a  T o ja  y  en la venta de O rellana a 

Balceda (H ocheral y  Calderilla) se 

hace referencia al arroyo Guaico H on 

do. D e las declaraciones de fs. 156, 

159 vta . y  163 resulta que el 

arroyod e La T roja es continuación 

del G uayco H ondo y  que forman un 

solo cauce, y  el perito del deslinde 

de L a T roja  a fs. 32 v ta . 33 de su 

inform e expresa que "siendo el lítr.i-



P ág. í t

te N orte de L a  T roja el arroyo de 

V ip os o de L a  T ro ja , soy de opinión 

qué el G uayco H ondo es el límite de 

dicha finca, pues siguiendo el cauce 

del arroyo V ip os desde su desemboca

■ dura en “ E l Pasaje” , aguas arriba, 

al llegar a la confluencia de los antes 

nombrados, resulta ser el Guayco 

caudaloso, resultando el dé L a Cru2 

un afluente secundario.

L os' reparos que contiene la expre

sión de agravios respecto de los cita

dos testigos n0 proceden, pues la cir

cunstancia de que Tarifa, G onzález y- 

Y u rquin a i sean arrenderos del actor—  

6 .a  p ág. de fs . 166 vta . 167 —  no 

im porta causal de tacha, y  lo adm i

tido por V era  de ser puestero de F i

gueroa. que im plica vínculo de depen

dencia, constituye tacha relativa, no 

hecha valer en oportunidad —  A rt . 

215 del Código P roc.

V I I  —  Q ue los testigos de fs. 

I35> 166,. 170 v ta ., 179 vta . del de

mandado, refieren la posesión de ios 

esposos Balceda sobre los terrenos 

de L a Cruz, la que refieren continua-, 

da por sus herederos y  después por 

Bejarano, pero; el conocimiento de los 

hechos por parte de D íaz no resulta 

satisfactorio, pues que estando domi

ciliado en esta ciudad relata los suce 

didos en ju g a r  distante sin que expre 

se concretam ente el m otivo por el 

'  cual estuvo en a ctitu d 'd e  conocerlos; 

Y u fra  que declara igual posesión re

fiere .que lo 5 Balceda compraron L a  

Cruz a los Orellana en 1866 (la com 

prada a éstos fué Hacheral y  Calde- f 

rilla), también la refiere Castellano 

pero al contestar unapregunta admi

te t¡ue “ abajo se juntan el arrOyü de 

La Troja con el Guayco Hondo y que 

«so es el limite sud del terreno de 

tos B&lceda, 

ü¡ti tai situación cerre*poháe ite -

nersc a las declaraciones de los tes

tigos de fs . 156, 158 y  195 vta . del 

actor, que refieren la posesión del 

mismo hasta los límites asignados a 

L a  T roja en el deslinde, lo que con- 

dLe con el principio g en era l.d e  q u e ' 

cuando se posee en virtud de un títu

lo, la extensión de la posesión debe 

reglarse por el título mismo —  A rt. 

2411 del C ódigo C ivil. Si bien el tes

tigo Tarifa declara que el puesto de 

L a  Cruz no ha sido antes de L a  T ro  

ja  y  que a los Balceda se los consi

deraba como dueños,' refiere la po

sesión del actor hasta los límites de 

referencia. H a que tener presentí, 

por otra parte, que el título de actor 

y  de sus antecesores en el dominio 

del inmueble L a 'T ro ja ^ es  en mucho*; 

años anterior a la posesión del de

mandado y  aún de los Balceda, que 

tal título pone de manifiesto el. dere

cho de poseer, que le favorecen las 

presunciones de la L e y  referentes al 

alcance de la posesión, y  todp ello 

frente a otro título que no constata 

el derecho del vendedor ni de la per

sona de quien dice lo hubo por he

rencia.

V I I I  —  Que *son legales los fun

damentos del aquo para desestimar 

la posesión adquisitiva alegada por 

el demandado.

I X  —  Q ue el demandado debe re

putarse poseedor de buena, fe, porque 

cualquiera sean los vitios originarios 

de su título, él*ha podido ceerse d ue

ño absoluto del bien que posee, mien 

tras sus derechos no le fueron con

testados —  A rts . 2356, 2362 y  4008 

C ó d . Civil —  y  por lo tanto su res

ponsabilidad por los frutos percibidos 

y  los que hubiese dejado de percibir 

por su negligencia com ienza desde el 

día en que se le h i;o  saber 1» deman« 

4a A rt .



X  — Q ue la regulación del honora

rio del letrado y  m andatario del de

mandante, en calidad de costas, es la 

adecuaba si se tiene en cuenta el pre

sumible poco valor del terreno cues 

tionado, por su ubicación.

C O N F IR M A  con costas, la sen

tencia apelada', modificándola sola

mente en i_uento a los frutos percibi

dos y  en tanto a la fecha en que co

mienza: la obligación de restituirlos o 

pagarlos por el demandado, la que 

se ajustará- a lo establecido en el 

considerando (IX ) del presente fal.o; 

regulando en cien pesos ($ 100) el 

honorario del doctor Figueroa García 

por su trabajo  en esta instancia. ,

Copíese, notifíquese, prévia repo

sición y  baje . —  M inistros: H um ber 

to Cánepa, Francisco F . Soca, V i

cente T am ayo. —  Secretario L etra

do: M ario Saravia.

E D I C T O S
■ ■ 

E D I C T O  D E  M IN A . E xp. N ro. 

224 letra S . .  La autoridad minera de 

la Provihcia notifica a los que se con 

siderefi Coií algún derecho, para quí 

lo h&gatl valer en la forma y  dentro 

del térm ino de ley, que se presen

tid o  el siguiente escrito, ei que ¿ó;.i 

sus ’ anotaciones y .p ro v e íd o s  d¡cé 

asi: Señdr Director General de Mi 

ñas S|D. M artin Saravia, argentino, 

casado, m ayor de ed ad ,' domiciliado 

ett la calle Alsína. Nro. 180 de esta 

Ciudad de Salta, a U .S . respectuosi 
inenlte dilg'o: qu deseando; efectuar 

exploraciones mineras en busca d i 

minerales de la primera categoría 

incluyendo hidrocarburos fluidos y  

gaseosos, en terrenos fiscales, que no 

están cercados, labrados ni edificados

(iltu iie*  «n *1 N itrito  4« T *rU f.a\

Departam ento de O rán de esta Pro 

vincia de Salta', vengo a solicitar el 

correspondiente permiso de cateo «n 

una superficie de 2000 hectáreas, qu9^ 

deben ubicarse, de acuerdo con el 

croquis que , acompaño, en la fo rn ii 

siguiente: Del esquinero N oreste de' 

la m¡na ' “ Saii Lorenzo" de la ’Stan

dard Oil Com pany, se medirán 50J 

metros con azim ut 100. grados E i-  

te, y en seguida 8000 metros c o i  

azim ut Norte 10o E ste para obten«: 

<el Ipunto dfe partida, <3̂ ue coincide 

con el esquinero Noreste del pedi

mento de cateo Nro. 219 K . Desde 

este punto se trazará una recta, de 

8000 metros con azim ut N orte 12 

-rados Este hacia el N or-N or-E s*;, 

que formará el lado Este de un pa- 

ra.M 'ógfam aj cuyos lados menores 

de Norte 'y Sur 'de 2500 metros ten

drán un azim ut” de Norte 80 grados 

Oeste, coincidiendo ssu- lado Sur 

con el límite Norte del~ cateo Nro. 

219 K . E l cateo asi deslindado, se 

superpone en su parte Norte, según 

a inscripción " g r á fic a  en el plano, 

en una pequeña fracción al cát x  

N ro. 208 R . de la Compañía de Pe 

tróleo “ L a  República” Lim itada. E.i 

el caso de que de la ubicación en el 

terreno resutase efectiva esa supei 

posición, me declaro obligado a' re • 

petar !os derechos de prioridad do 

la citada compañía. Para la exp lora

ción se emplearán urra máquina per- 

fordora de un mínimo de alcance 

de 1000 metros, y  se especificaran 

oportunam ente los elementos de 

trabajo a la autoridad minéra para 

su aprobación. Acom paño, de acuer

do con el articulo n  del D ecreto R e 

glam entario N ro 16585, la boleta da 

de depósito de 5000' pesos m¡n. del 

Banco Provincial de Salta *  1» or

nen del S eflor p iir« tp r CM<
< * •



tidad destinada para la demarcación 

del perm iso de cateo solicitado. Por 

16 tanto pido al Señor Director G e

neral que de conformidad al Art. 2$ 

dtl C ódigo de Mineria, se ,s irv a  or

denar el • registro de la presente y 

concederm e, llenados los requisitos 

legales y  reglam entarios,, el permiso 

de cateo solicitado, con los derechos 

y  obligaciones establecidos en el C ó 

digo de M inería en vigencia. Será 

justicia. O tro si digo: L a  boleta d': 

depósito del B anco Provincial de 

5000 pesos m|n. lleva el número 2215 

M artin Saravía. Recibido en mi ofici 

» na hoy 28 ^de Setiembre de ip3J 

siendo las 17 'h o ras Conste. Eduardo 

Alem án. Escribano de M inas. — S a l

ta, 29 de Setiem bre de 1933. —  Pon 

presentado y  por domicilio el conssh 

tuído. —  D e acuerdo a lo dispuesto 

en el D ecreto del Poder E jecutivo 

de fecha Setiem bre 27 de 1933, corricn 

te a fs .2  del Expediente N.o 7239 —  

Letra S -, del M inisterio de H acier- 

da, admítase la. solicitud presentad-.* 

por el Sr. M artin Saravia, con fecha

28 del presente mes, para exploración 

y  ¡cateo de minerales de primera ca

tegoría, incluyendo hidrocarburos fini

dos y  gaseosos, en el lugar denom i

nado Rio Itau y  Rio Seco, departa

mento de O rán de esta provincia. 

C o n la boleta de depósito de la su

ma de $ 5-000 "m|n. en el Banco 

Provincial de Salta  a la orden de es

ta D irección General de Minas, lo 

acuerdo con el Art. i l  del Decreto 

R eglam entario N.o 16585 del i.° de 

A go sto  de 1933. Pata, notificaciones 

en la oficina, señálase los sábados de 

cada semana o día subsiguiente há 

bil si fuese feriado. D e conformidad 

a lo establecido en el A rt . 5.0 del 

citado decreto N.o 16.585, pasen- es- . 

tag actuaciones a I3 D irección . G e

neral de O bras Públicas de la Pro 

vincia a sus efectos. Notifíquese.—- 

O u te s . —  Salta , 2 de O ctubre da 
1933. —  En la fech a  n otifiqué al se
ñor M artfn Saravia» la resolución que 
antecede y  f irm a . —  M artín  S a ra 
v ia . —  T . de la Zerda. —  Señor 
Jefe  del D epartam ento de T o p o gra
f ía  y  M inas de la Dirección G eneral 
de O bras Públicas, don N -  M artea- 
ren a. —  M uy señor m ío: P a ra  fa c i
lita r  la  ubicación de 1 pedim ento 
de cateo N . o 224 —  S —  que se en
cuentra en su despacho para su re 
gistro  en el plano minero, y  que Se
gún el escrito de solicitu está re la

cionado al esquinero de Ja mina ‘San 
L orenzo” aún no mensuroda, siendr 

su m ensura solicitada y  pendiente, 
me perm ito m an ifestar lo siguien te: 
E l referido esquinero N oreste  de la  
m ina “ San Lorenzo” , que debe ser
v ir  de punto de p artid a  p a ra  la  u b i
cación de% mi pedimento N . o 224 —  
S . está  a sir vez relacionado al es
quinero N oreste  de la  pertenencia 
F ._ d e  la  m ina “ San P ablo”  en la  
siguien te formqf: Partiendo del m is
mo se m id en " con azim ut N orte  80° 
O este 450 m etros, después con a z i
m ut N orte 17° E ste  1950 me/tros, en
seguida: con azim ut N orte 47o 14’ 
1403.75 m etros y  finalm en te con 
azim ut N orte 100° E ste  1007.30 m e
tros para  obtener el punto de p a rti
da p ara  la  ubicación de-m i pedim en
to  de cateo N .o  224 —  S de acuerdo 
con su escrito y  croquis que lo ajcom- 
p añ a. Saludo a  U d . m uy atentam en
te . M artín  S a ra v ia . —  Señor D i- 
rector:~ La ubicación del p resen te p e
dimento de cateo ha  sido dada p o r 
el interesado con relación  a l perím e
tro del conjunto de las  m inas San 
Pedro, San Pablo y  San L oren zo. 
Este conjunto está ubicado en nues
tros m apas con un posible desp laza
miento que se 'lo  conocerá recién 
cuando sie baliz'c el m encione.,  

do perím etro con algún  vértice de la  
poligonal en- que se ha relevado Ir. 

cum bre ,del cerro San Antonio, que 
se encuentra sobre dicha cum bre o



próxim o á e ííá . Con íá tíbicáción que 
actualm ente tienen las minas nom bra
das, 6H él inftjm minerò; el presente 
pedim ento iio sé süperpóiie, eft él 
misino m'àpà, a  ningún atro pédi: 

.m entó; ubicándolo en jd ubicación 
dadá eii ei croqiiis de f s .  3, solicitud 
dé f s .  4, y  aclaración presentada & 

pedido dé éstaf. oficina á f s .é  ferì vi¿t.t 

de no .ex istir superposición en el m a
pa, esta  Sección ha inscripto el p re 
sente pedim ento, pero lo há in scrip
to condicionalmerite a causa, de íjúe 
si se com probara el desplazam iento á 
que antes se hace alusión, sería posi
ble la  superposición del presénte cori 
el expediente 208 —  R . en una exten 
sión que podría lleg a r  a  ser de 150 

hectáreas m ás o m enos. L a  in scrip
ción que se ha  hecho >es en el m apa 
minerò, y  eh el libro correspondiente, 
bajo  -número de orden 320. —  O fic i

na O ctubre 4 de 1933. —  N . M ar- 
tea re n a . —  Con el inform e que an te
cede,' vu elva a  la D irección G eneral 
dé M in as. —  O ficina, O ctubre 4 de 
1933. —  P e ra lta , D irector G eneral 
de O bras P ú b licas. —  Señor D irec
to r GeneraJ de M inas. —  S|D. —  
M artín  Saravia , en el pedimento de 
cateo expediente N .o  224 —  S . con- 
terfta’ndo el inform e de la  Sección To
p o gra fía  y  M inas de la  D irección G e
neral de O bras Públicas, que corrc 

a ' f s .  6 v ta . y  7, con respeto digo: 
Q ue.m e declaro conform e con la  ubi
cació n ' dada a ( mi pedimento por la  
mencionada repartición, reservándo
me e 1 derecho, si en el terreno la  
indicada superposición í-esultará efec 
tiva , de com pensarm e en uno de los 
costados de mi pedimento que enton

ces fuere libre. — : Será justicia. —  

M artín  S a ra v ia . —  Recibido en mi 
O ficina hoy 9 de O ctubre de 1,933, 
si endo las 14 horas y  30 m in u to s.—  
C o n ste . ■ Eduardo A lem án, Escribano 
de M inas.- -̂r- S a lta , 13 de O ctubre 
de 1933. —  V isto  1# conform idad 
m anifestada p o r el señor S a ra via  en 
d  escrito que antecede, y  a  lo in
form ado por la Dirección' G eneral de 
,Obras Pú&licas de la Provincia, „ re- 

gístresg el escrito de solicitud de fs.

4 a 5, su proveído, escrito de fs. 6 y 

demás actuaciones hasta la presente 

resolucióñ en el libro correspondiente 

de esta Ofícitia y  publíquese edictos 

en el diario “ L a  M ontana", en la for

ma y por el termino establecido en el 

A rt. 25 del Código de Minería, todo, 

de conformidad a. lo dispuesto-en el 

A rt. 8.0 del Decreto reglamentario 

N .o  16.585: —  Coloqúese aviso de
I

citación eii el portal de la O ficina de^ 

la Escribanía de M inas y nOtifíqtlese ' 

a los propietarios del terreno que ábar 

ca el presente pedimento. Notifíqtie- 

se. —  O utes. —  Salta, O ctubre 25 

de 1933. —  En la fecha y  de acuer

do a la resolución que antecede,' se ' 

registró en el L ib r o -d é  Control de 

Pedim entos a los folios 223I226, el 

escrito de fs. 4 a 5 y  demás actua

ciones de esta solicitud de' exploracio 

nes m ineras. —  Eduardo Alemán', E. 

de M in as. —  Salta, 7 de. Noviem bre 

de I933. —  E n  la fecha notifiqué al 

señor M artín Saravia la résblució i 

que antecede de fs. 8 y  firm a. M ar

tín Sáravia. —  T . dé la .Zerdá. —  

Salta . Noviem bre 22 de 1933.'' —

E.i^ardo Alem án, Escribano de M i

nas. ■

Sucesorio — . Pos disposición del 

Juez de i.a  Instancia, 2.a Nomina 

cjón, doctor Florentin Cornejo, se 

cita por el térm ino de treinta días 

a contar desde , la primera publica

ción, a los que se consideren con de

secho a los bienes dejados por F ra n 

cisco L asci o Laxi, como herederos 

o acreedores, para que comparezcan 

a deducir' sus acciones, bajo aperei? 

bimiento de lo que hubiere lugar. 

Salta, Diciem bre 31 de 1932. A . S a 

r c i a  V ald ez, Escriban^ Secretorio,



» Ö L C tlN  O FIC IA L

E b lC T O  ~  E « el expediente N.o 

2833 cara'ulado: E m bargo Preventi

vo Lardiez, A ceña y  Cía. V s; E ste

ban Gustenfeld, que se tramita a n tí 

e l Juzgado de Com ercio, -',a cargo 

del doctor N éstor Cornejo ‘ Isasm en- 

di. Secretaría1 del señor Ricardo R . 

Arias, se ha dictado el siguiente d e 

creto: SaJta,' A b ril 18 de 193I. A  loí

f-ings que hubiera lugar rem ítase aj
i

ju zg a d o  en Ib Penal testimonio da 

las actuaciones de fs. 9 a 14 y  del 

precedente escrito. Cítese a  D o n  E s 

teban Gustenfeld, por edicto que 50 

publicarán porr. veinte veces en dos 

dlarioss y  una vez en el Boletín O fi 

clal, para que com parezca a tomar 

intervención en el juicio que le prc 

mueven lo.» señores: L,ardies, Aceña 

y  Cía, bajo apercibim iento de qus 

se le nombrará;- defensor que; lo  r e 

presente si no. com parece 'vencidc 

que sea el tértoino de los edictosj 

(A rt. 90 del Código de Proc. C . y 

C . )  Figuei'oa, „Salta Diciem bre 21 

*¡6 193a. H abilitase la feria próxim a .del 

mes de Enero p aja  la publicación de 

los edictos ordenadoss a fs. 25. Cor

nejo Isasmendi . L o que el susseri- 

to Secretaria hace saber al interesa

do por -medio- del presente edicto. 

Salta, Diciem bre 21 de 1932- R- R- 

Árhí», Secretario.
fci .  I lll ■■ mmi' 1 1 ■■.■w >1 .y» -■»

Dlreccláo-de Vialidad; 
de Salta

O bras de A yuda Federal, L ey  N.o 

11658. 'L icitación* Cfemino TartagaJ 

ál R ío  Caraparl

Se avisa a interesados que es

ta  abierta la licitación p»ra la  e je

cución de las obra* del camifio men- 

cioftado p uden do retirar pliegos de 

*spt«1fK»íW ní». i»1«vno*

I
etc; e-' laf oficinas de la tM écfcióa 

de ;Ojbras )P ú b li& s (C asa  de G o 

bierno) donde serán abierta» las pr e

puestas el día 2 de Diciem bre a ho

ra* 10 .>

Por Francisco J. Soirez
- Por orden del señor )ü e¿ de Paz 

Letrado, en la ejecución A dolfo  de 

Filippis, D iógenes R - Torres, vs 

A dolfo V era  A lvarado, el día 1.0  d>; 

D iciem bre .próxim o, a horas 16 en 

la  calle Balcarce Nro_ 173, rem ataré' 

sin base, dinero de contado, las ac- 

ciones y  derechos que el ejecutad1) 

posee en la finca “ L a  P om a” o "L a  

iBloia/’i  sitjuada en Cam po Duran» 

equivalente a  la  m itad indivisa de 

dicha finca, con' una isuperficie to

tal de 2855 hectáreas, 17 áreas y  78 

metros cuadrados, y  comprendí«!»» 

dentro de los siguientes lím ites: N or

te coa la cima de las lomas que dan 

origen a tres vertientes hacia el Rio* 

.Y tiyu ro  y  con la finca “ E l A lg a r r o 

bal del Prodigio” ; Sud, con los ba

ñados de Ñ acatim bay y  Chilcar; a! 

Este, con "‘Palo  a Pique” y  “ Picha- 

nal” , y  al O este, con la finca “ E l 

A lgarobal del Prodigio”

Pago en el acto de 20 por cientc 

de la com pra -como stña y  a cuer.ta 

de la misma.

Francisco J- Suarez, Martiliero

C I T A C I O N  A  J U I C I O . F,ü 

el juicio ejecutivo iniciado 'p ó f el 

Banco Constructóf de Saltp e o ü ttj 

Guzm án A rias y  C ía . (hoy tontf»  

doña D olores Erazú de Sándiejz), ei 

Juzgado de Com ercio, secretaria F e 

rrary Sosa, ha proveído lo siguiente: 

“ Salt»* Noviem bre 18 de 1933 

to to por la t o r t '  ««t?*



ra' dé igñóVar el domicilio de la de

mandada, las constancias de fs. 121- 

i22 y  de acuerdo con lo dispuesto 

por el A rt . 432, última parte del

• Cód:' de P ro c. en lo C . y  C . ,  cíta- 

se y  em plázase' a doña. Dolores Era • 

-•¿u !'Se:‘ Sánchez "'a estar a-derecho en 

el presente juicio por medio de edic

tos que se publicarán durante trein- 

’ ta días ¿n dos diarios y  por una vez 

en el Boletín Oficial, bajo apercibi

miento de nom brársele . defensor de 

oficio si, 110 com pareciere. —  Corne

jo  Isasm ehdi’' .  L o  que el suscrito 

E scriba1101 Secretario hace saber. —  

Salta, Noviem bre 22 de 1933. —  C . 

F erra ry  So la , Escribano Secretario.

• r'f S U C E S O R IO . —  P o r disposición 

del señor Juez de Prim era Instancia 

■y 2.a Nom inación en lo Civil, doctor 

Floreritín- Cornejo, se cita, y  emplaza 

por el-término' de treinta días a con- 

v <ir desde la grSmera publicación del ■ 

presente, a todos los que se conside

ren'.con derecho a los bienes dejados 

por fallecim iento de doña:

Catalina Cruz, o Catalina Cruz de ✓ 

...Galiardo, o Catalina Cruz de G allar

do, antes de Castillo,

ya sea como herederos, o‘ acreedores ; 

para que dentro de dicho término ! 

comparezcan por ante su Juzgado y 

__ Secretaria del que.-suscribe, a deducir ¡ 

sus. aCciones'.'e.n¿*forma,. bajo apercibi

miento de lo  que hubiere lugar por •

’ derecho; —  Salta, O ctubre 25 de 1933. ;

—  A . Saravia Váldez» Escribano Se

cretario. 328v.N b.3a

S U C E S O R IO : —  P o r disposiciór 

del señor Juez de Prim era Instancia 

' en lo  Civil y  Tercera Nom inación de 

esta Provincia, D r. Carlos Zam bra no, 

sé clta y  em plaza por él térm ino de 

treinta dUs, a contar desde la prime

ra publicación del presente á to jo s  

los que se consideren. con derecho a 

los bienes dejados p o r , fallecim iento - 

de doña

Manuela Fernández de . Toconás o~ 

Manuela Fernández de Tucuná» 

ya sea com o herederos o acreedores 

para que dentro de d.icho término 

com parezcan por ante su Juzgado y  

Secretaría del que suscribe a  deducir 

sus acciones en forma bajo apercibi

miento de lo que hubiere lugar por 

derecho.— Salta, O ctubre 26 de 1933- 

ao Secretario 332v.D b-2

Por Luis Minga
B A S E  L A S  D O S  T E R C E R A S  R A R - 

T E S  D E  L A  A V A L U A C I O N  E£S- 

C A L  $ 2.666.66, C A S A  Y .  S I T I O  

U B I C A D A  E N  C O R O N E L  M O L 

D E S , D p to . D E  L A  V I Ñ A

Por orden del. señor Juez en .lo C i

vil doctor Florentín C o jn é jo .y  cqmo 

correspondiente al juicio. “ E jecu tivo ’ 

L uis Palerm o L . ,ys. Sucesión Lisan- 

dro M ichel, el Día 5 de Diciem bre de 

I933,ia horas 16, en mi .escritorio A l-

■ varado 522, vendecé .e»-.rem aie-públi

co v  'Co*1 'a  base arrilsa expresada el
.*■ . y  .• T* •• *• “r?‘ ‘í • ,* ”

vfnmüéble .de referencia - que? linda ai 

O este, callé prin cipal' ilel pueblo d<*. 

Coronel Moldes, Norte y  Este, terre

nos-,de la,, sucesión d« Lucía Donaire 

y  p o r el Sud,.-con .terrenos-„de Pedro 

A lvarado y  otros de Delfina ■&. de 

Cuestas y  M artín C. Sosa.

En el acto de la subasta, el com 

prador abonará el 20% com o seña y  

a cuenta de compra,' para m ás datos, 

verse con el m artiliero. —  Luis Muni- 

zaga, m artiliero, Salta, O ctubre 27 

de J933.



E D I C T O . —  Junta de Verificación 

de Créditos: En el E x p . 18348 cara- » 

tulado "Concurso Civil de la Suce

sión de D . Juan B. P eyro tti’’,'' que se 

tramita ante el Juzgado de Prim era 

Instancia en lo Civil, Prim era No* 

mináción a cargo del Dr. Guillermo

F. de los R íos; secretaría Gilberto
N

Méndez, se ha- presentado un escrito 

ál 'que le recayó el siguiente decreto: 

Salta, N oviem bre 15 de 1933. A gré- 

guése el estado general de créditos a 

cargo del concurso;’ presentado por el 

Síndico ~y convócase a los deudores 

y  a 'los acreedores, conocidos o des

conocidos, privilegiados o personales, 

a junta de verificación de créditos 

que tendrá lugar en_la Sala de A u 

diencias del Juzgado el día 29 - del 

corriente a horas 9.30, bajo apercibi

miento de que, a los acreedores que 

n0 asistieren, se les considerará ro 

mo que adhieren á  las resoluciones que 

se tomen por m ayoría de los com 

parecientes, debiendo en la misma 

Junta pronunciarse los acreedores 

sobre la conservación o enagenación 

de los bienes del concurso. PuMí- 

quengg edictos durante ocho dias en 

dos diarios que el Síndico indique y 

por una vez en el Boletín O ficial. 

(A rts. 707 y  7I0 del C . de P . — De 

¡'os R io s. L o  que el suscrito secreta

rio hace saber a  todos los interesados 

a quiénes cita por medio del presente 
edicto para com parezcan a e je r 

citar sus derechos dentro del término.

—  Salta', N oviem bre 17 de 1933'.—  

Gilberto M éndez, E s c . Secretario.

Por José D. Anzoátegul
J U D I C I A L  —  D E  U N  C A M IO N

P o r - d isp osició n 'd el señor Juez de 

Primer^ Instancia en lo Comercial.

Dr.* N éstor Cornejo Isasmendi y  co

gió perteneciente al juicio ejecutivo 

seguido por la “ Com ercial Investm eu 

T ruts, Com pañía Lim itada v s . R a 

món A . Sulca’, he de vender en pú

blico remate, sin base y  dinero de 

contado, el día treinta del corriente 

f mes de Noviem bre a horas 15, en mi 

escritori0 calle Florida N.o 10, un ca

mión Ford modelo 1930, usado; pero 

en. com pleto buen estado, el caal 

puede ser revisado por los interesa

dos en casa del depositario, Sr. R u

fino García, calle Caseros N .o 1197.

Por más datos, verse con el sus

cripto. —  José D. A nzoátegui, marti-i 

'llero. • 356v.N b.30.

Q U I E B R A . — " En el pedido de 

quiebra de don P E D R O , Y S A , el 

Juzgado de Comercio, secretaría F e 

rrary Sosa, ha resuelto lo siguiente; 

"Salta, Febrero 24 de 1931. A utos y  

V istos: A tento lo solicitado y  lo dic

taminado por el señor Fiscal, de

clárase en estado de quiebra a don 

Pedro Y sa  o Hisa, comerciante íde 

Galpón, distrito del departamento de 

Metán de esta provincia. Nóm brase 

contador a don Ceferino Velarde, a 

quien le ha correspondido se- . 

gún el sorteo practicado en este acto 

ante el actuario y  señor F iscal. F íja 

se como fecha provisoria de la cesa

ción de pagos el día de su presen

tación y  .líbrese, oficio al señor 

Jefe de Correos y  T elégrafo s para 

que retenga y  remita al contador nom 

brado la correspondencia epistolar y  

telegráfica del fallido, que deberá ser 

abierta en su presencia o por él Juez 

en su ausencia a .fin de entregarle la 

que fuere puramente personal; intí

mese a todos lo s ' que tengan bienes 

y  documentos del fallido para que los



H ¡). fe aoLfctlk ftPlSlAt

pongán a disposición d'el contádor, 

bajo  las penas y  responsabilidades que 

correspondan; se prohibe hacer pa

go* o entregas de efectos al fallido, 

10 pena a los que lo  hicieren de *o  

quedar exonerados en virtud de dichos 

pagos ó  entregas de las obligaciones 

que tengan en favor de la m asa; p re

cédase por el Juez de Paz P . o S . 

del lugar y  el contador nombrado a 

la ocupación bajo inventario de to

óos los bienes y pertenencias del la- 

liido; líbrense los oficios del caso a 

los demás Juzgados y  al Registro de 

la Propiedad Raíz para que anote la 

inhibición que se decreta contra e\ 

fallido y  citese al señor F iscal; pu- 

bllquense edictos por seis días en 

dos diarios y  por una vez en el B o 

letín Oficial, haciendo saber^ este au- 

tc  .y convocando a los acreedores a 

junta de verificación de créditos que 

tendrá lugar en la Sala de A udien

cias del Juzgado el día 17 de M arzo 

próxim 0 a horas g, habilitándose los 

días y  horas subsiguientes en caso 

necesario. —  A ngel M aría Figueroa". 

“ Salta, N oviem bre 20 de 1933- S e

ñálase el día quince de Diciem bre 

próxim o a horas nueve para que ten

ga lugar la junta de verificación de 

créditos ordenada en el decreto de 

fs . 3-4, a cuyo efecto hágase la pu

blicación de edictos res-pectivi 

y  por el término de L e y . 
C ornej0 Isasm endi” . L o  que el sus

crito Escribano Secretario hace sa

ber. —  Salta, Noviem bre 22 de 1933.

—  C . F errary  Sosa, Escribano Se

cretario. 3 6 2 v .D b .l2

E D IC iT ó . ;—  Notificación de Sen

tencia. E n . el ju iu o  em bargo preven

tivo seguido por el sefior Ratnón G i

m énez contra M axim iliano Giizmán, 

J« trimlt* en el Ju*g*d?

Letdado, a fcargb del doctor Ricardo 

Reimundin, secretaría del S r. Juan 

Soler, el señor Juez <¿e la causa, ha 

dictado la siguiente providencia- que 

en su parte dispositiva dice: Salta, 

N oviem bre 17 de 1933. Se resuelve: 

L lévese adelante la presente ejecu

ción, hast*a hacerse trance y  remate 

de los bienes em bargados, con costas. 

Regúlanse los honorarios del doctor 

B. D ávalos M.'chel en U9 sum as, de 

V einte Pesos M one3a Nacional. Rep. 

Practíquese la notificación de la sen- 
'tencia  en la. form a prevista por el 

A rt . 460 de P ts . —  R. Reim undin. 

A nte mí: Juan Soler. L o  que el sus

crito secretario, hace saber a  los 

efectos que hubiere lugar. —  Salta, 

N oviem bre 17 de 1933. —  Juan So

ler, secretario. 3 57v .N b .3 7

Por José D. k o á l c p i
JU D IC IA L  ‘

. P or disposición del sefior Juez dr 

Prim era. Instancia y  Prim era N om ;- 

nación en lo Com ercial, D r. QuiUer . 

rao F . de los Rios, he de vender en 

público 'rem ate y  dinero de contado; 

com o correspondiente a la hijuela 

de gastos del juicio sucesorio de don 

Felipe Farfán, el D ía  28 de N oviem 

bre próxim o a horas 15, en mi escri

torio, calle Florida N.o 10, io s  dere

chos posesorios que dicha súceéiem 

tiene sobre una casa ubicada en el 

pueblo de CerrilTos/ cbmpuestfc,'’ da 

cuatro habitaciones, zaguán, cocina, 

patio y  fondo; encerrada dentro de 

Iqs siguientes lím ites: N orte, con 

propiedad de -don A bel D íaz; $ud, 

con propiedad de d o ña .Celina de Ro

ja»! Este, epn l| de 4<m Juaft M »



caferri y  O este, con la calle Güe 

■vat6.

>®ASE de venta O chocientos Peso? 

rmjn. ai sean las dos terceras partes 

de su tasación fiscal, reducido en im 

i 2s  o|o. P or m ás datos, al suscrito.—  

José D .  A nzoátegui, m artiliero.

344vNb.28
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J U D I C I A L

Por t o t o j i p i l o o p o
R E M A T E  D E  U N A  C A S A  E N  

E S T A  C I U D A D  C A L L E  P E L L E -  

G R IN I N.0 476. —  B A S E  D E  

V E N T A  $ 3 -333-32 C |L .

P or disposición del señor Juez de 

Prim era Instancia en lo Civil y  T e r

cera N om inación doctor Garlos Zam - 

brano y  com o correspondiente al ju i

cio “ E m bargo  Preventivo y  Cobro de 

Pesos”  seguido por don Juan José 

Balverdi contra doña Petrona Me- 

drano, el D ía  M iércoles seis de D i

ciem bre de 1933, en mi casa Avenida 

Sarm iento N .o 128, venderé en pú

blico rem ate y  a la m ejor oferta, 

una cas$. en esta ciudad, ubicada en 

la c a l le ' Carlos Pellegrini N .o 476, 

sobre la base de f  3.333.32  mjn. c|l.

o  sean las dos terceras partes de la 

avaluación fiscal. L a  m encionada 

propiedad, está situada entre las ca

lles San Juan y  M endoza y  tiene 

quince m etros de frente ^por sesenta 

metros de fondo. E n  el acto  del té 

mate el com p rador oblará el veíate 

p or-ciento  de su im porte com o seña 

y  2  cuenta de la com pra. —  Ernesto 

Cam pilongo, Martiliero, 346V.D.É

• —  ■ '-«¡a 
/

J U D I C I A L  —  B A S E  $ 2.333-32 O  

S E A N 'L A S  D O S  T E R C E R A S  P A R 

T E S  D E  L A  A V A L U A C I O N  

F I S C A L  ' . « 

------ t  i.

Por disposición del señor Juez en 

lo Comercial de esta provincia, D r . 

Néstor Cornejo Isasmendi y  como 

correspondiente’ al juicio ejecutivo 

Dom ingo Dom ínguez vs. Candelario 

Núñez, venderé el día 29 de Di.ciem* 

bre del corriente año a horas 16, en 

mj escritorio, A lvarado 522, los “ D e

rechos y  A cciones que le correspon* 

adjudicada a doña M aría M . Núñez, 

mitad de la ñnca San José, ubicada 

en el Partido de Alem ania, departa

mento de Guáchipas, con los siguien

tes limites generales: N orte, R io A le 

mania, que lo separa de la fracción 

adjudicada a doña Madía M. Núñez, 

hasta dar con la cum bre del cerro; 

Sud, con la finca San Antonio, de 

N icolás Benzú; Este, con las cum 

bres del cerro que divide- la propiedad 

con los de los herederos Flores, 3 

Oeste, el Rio Calchaquí, la E stación 

Alemania del F .G .C .N . A .  y  con un 

terreno de propiedad, de don M arcelo 

R om ero. Base $ 2.333.32, o sean las 

dos terceras partes de la avaluación 

. fiscal. . .

En el acto de la subasta, el com 

prador abonará el' 10% de su im por

te como seña y  a cuenta de compra; 

para más dátos, verse con el suscrito 

martiliero. —  Luis M unizaga, marti-

/
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J U D I C I A L

Por Mario Figueroa Ecbaifi
'I M P O R T A N T E  R E M A T E  D E  L A  H E R M O S A  F I N C À  “ E L ' D Ú R A ¿ -  

N Ï T O ” , U B I C A D A  E N  E L  D E P A R T A M E N T O  D E . R O S A R IO  D K  

„ ' L A  F R O  N T E R A
i

B A S E  D E  V E N T A '$  53-333-33 M / N . O S E A N  L A S  D O S  T E R C E -
♦

, R A S  P A R T E S  D E  L A  A V A L U A C I O N  F I S C A L

Por disposición del señor Juez de 

Prim era Instancia, Prim era N o m i

nación en lo Civil doctor Guillerm o 

de los Rios y  como correspondiente 

al ju icio “ E jecución H ipotecaria” se

guido por don Juan Carlos Costas 

contra don Federico Segundo Rodas 

y  Carm en Cornejo Rodas, el D I A  

S A B A D O  30 de D I C I E M B R E  de 

1933. a las 11 y  30 horas, en mi es

critorio, en esta ciudad, calle A lvara- 

do esquina Córdoba, venderé en pú

blica subasta y  al m ejor postor la 

finca denominada " E l D uraznito” o 

“ D uraznito” , ubicada en la primera 

sección del departamento de R o sa

rio de la Frontera, con la base de 

cincuenta y  tres mil trescientos trein

ta y  tres pesos con treinta y  tres 

centavosi o sean las dos terceras par

tes de lá avaluación fiscal.

La- mencionada finca consta de 

una extensión de cinco mil hectáreas 

y  .está comprendida dentro de los si

guientes lim ites: A l Norte, propie

dad del establecim iento de los “ S a 

fios T erm ales” y  en parte con otra 

fracción de la m ism a finca que se 

jeserva su esposa; al Sud, con la fin

ca “ O jo  de A gu a ” de la sucesión de 

don A lejan dro F . Cornejo; al Este, 

con la cumbre del cerro más- alto 

qué separa de la propiedad -de la su

cesión de doña E telvina T obar, de 

Sebastiana M. de Calderón, de A ga- 

pito Céspedes y  Francisco A rroyo, 

de Florentina C . de Gam berale, hoy 

del doctor Luis C. D ’ Core, de la su

cesión Luis B. A rroyo, de José . V a 

ca y A dela  G. Güem es; y  al O este, 

con propiedad de los- herederos de 

don, Alejandro F. C o rn ejo.,y  propie

dad de la Com pañía “ La A ustralasia” 

con todo lo edificado y .p la n ta d o  y 

sus correspondientes derechos de 

agua para riego.

Reconoce en la actualidad un con

trato de arriendo por seis años, coni 
opción a tres años más, que r¡<ji 

desde el 20 de O ctubre de 1928. .

T ítu lo s inm ejorables. 

En el acto del remate, el com pra

dor oblará el 20%  del im porte a 

cuenta ds la com pra. 

Para m ayores datos, dirigirse al 

suscrito m artiliero. E scritorio : Al- 

varado esquina Córdoba. —  M ario 

Fígueroá Ech&zú, .m artiliera ,
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JUDICIAL

Por Luis Munizaga
D O S  F I N C A S  L L A M A D A S  "S A N .T A  R O S A ” Y  ‘‘L A  T A C U A R A ” .—  

B A S E  $ 14.000 O  S E A N  L A S  D O S  T E R C E R A S  P A R T E S  D E , SU  

A V A L U A C I O N  F I S C A L

i 1
è

E l día 15 de Diciem bre de 1933, n 

horas 17, en mi escritorio, calle A l 

varado N.o 522, y  por orden del se

ñor Juez en lo Com ercial de esta

provincia, doctor N éstor Cornejo Isas-j 

mendi, y  com o correspondiente al 

juicio que sigue el Banco Provincial 

de Salta vs. M acedonio L . Rodríguez 

e xp . N.o 2704, secretaría F errary  S o 

sa, venderé al m ejor postor y  bajo 

la base de pesos catorce mil o sean 

las dos terceras partes rebajada de 

su tasación fiscal, finca “ Santa 

Rora” y  "T acu ara” , ubicadas en el 

departamento de Rosario de Lerm a, 

partido de la Q uebrada del. T oro, de 

una extensión en conjunto de 3661 

hectáréas 73 áreas y  con los siguien

tes lím ites generales:

Finca “ Santa R osa” : Norte, con la 

Ciénega, frente al  pueblo de San B er

nardo de las zorras; Sud, con la Que

brada y V olcán  del Guaicondo; E s 

te, con las cum bres del Cerro • Cha* 

pío y al O este, el Río de la Q uebra

da .del T o ro .

Finca “ L a  T acu ara” , limita al Nor

te, con propiedad de don Marcelino 

Gutiérrez y  Manuel Chuchuy, al Sud, 

con el mismo G utiérrez y  herederos 

de don Desiderio T orin o; al Este, 

con 'el Rio de la Q uebrada del T o ro  

y  al O este, con el A lto  de la Piedra 

Trancada, que la separa de la p ro

piedad de los V élázquez y  B arboza.

-En el acto de la subasta, el com 

prador abonará el 20% del im porte ‘ 

de la compra como seña y  a cuenta 

de precio.

Para m ayores datos, títulos y  de

más antecedentes, ocurrir al suscrito 

m artiliero. —  Luis M unizaga, mar* 

tillcro. 348v .D b . 1s

«

• M


